
Núm,^ AT »

yXos anutocíos sejiitígirán S la rt- 

d^tcioft francos de porie ^ sin cuyo 

requisito no tse recibirán.

Se suscribe á este pCriódicó » que 
f^^/saíé los Martes, Jueves y Sábados , en las . 

'librarias áe los Jiiios ¡de Rodríguez á 8 rs. 
á^’ rhes 7 ítéVádV á casa de lOs Señores ’ 

--Súscripto^és j''y lo para fuera -, ,franco de 
, poÉ’té j y en la mísnia se jdespácbau los'- 
' . números SuHlós. '

:j©t>#l#.(0ÍFI€l WttA'WA®0.1I>«-
deí Martes 8 de Febrero de 1842;

^ >Í ^4 O<

Gircular aclarando algunas dudas sobre la ley ¿e retiros 
de 2-8 de Agosto de i84i» ’ ^

Capítanía general dé, Castilla la Vieja.:^ 
§y^' distrito. “ El Exerno.^^eñor Ministróde la 
QcLerra.con fcclLa 2Íi: de Enero último medice lo., 
si^lehte. ' ' ‘
^- i; Éxemoi Sétîor/rrzHàbiéridô- expuesto ai Re--' 

geht,é deí "Reinó' eí Trib.úh'al RtVpremo de Guértá; 
y iyiariña varfas observaciones, y consultando ja 
resqlucion deJaiS.dificultades y dudas que de ellas: 
i;escdtan en algunos, casos JerAplieacion^de.la ley: 
de retiros de a8 de Agosto de 3 841, se ha servi-' 
do fésolver S. 'A. que debréndose respetar y. ob
servár enteraménté está ley, basta que detéfmi- 
neq las Córtes .aquellas. dudas, jo único ’que se 
baila en lasjafribuciones del Gobierno espreve-: 
nir , corno desea el Tribunal, a los Capitanes Ge
nerales, tantó^ dé'la Península eonio deíCkraniar, 
y á los Inspectores y Directores de las armas, á 
cada uno segup ^corresponda, que las solicitudes 
de retiró de ^lós ^éfes ^ Ayudantes de lo^ Est 
tados mayores vives de Plaza;, le remitan siein- 
preídocumeritadaS- én.copáis autenticas de .losRean 
les despachos, á fin de pod.er hacer la liquidación 
correspondiente al tenor’ de lo dispuesto en el 
ártícuíó 10‘dé la* ley: y en; las Antillas y Filipi
nas, que conste asi mismo àufçnticàmente en las 
Soliçitndes Jos.iSiJiJdps, que. disfruten los .que los 
tengan menores que losid§-AUS| empleos /le igual 
categoría en los cuerpos de infantería de la Pe
nínsula, para cumplimiento del undécimo. Por 
últirtíoq qüe a fin de evitar cualquiera equ'ivóca- 
cion, y poder estender Jos. despachos con la de
bida expresión , en dinero del svíeldo mensual que 
á .cada individuo corresponda, se manifieste en 
los informes al tiempo de cursar las instancias, 
no solo los centésimos del sueldo que á cada in* 
teresado córrésporidan de retiro por sus años;de 

1 sebvicio, sino tambien su eqúivaleñte ett dinéro 
mensuálraente.”

Lo qúe de órden .de S. A. el Regente- del/ 
Reino participo á V.» E. para su cumplimiento., .

¡ Eo que -he dispuesto insertor, en el Boletin 
ojicial'de está Provincia á los Jines consiguientes. 
PaUadoUd 3 de Eebreró de i^^2.,^Atanasio 
Alesón, d ' .

Ciícttlar haciendo saber queda encargado interínamente del 
Gobierno político de esta Provincia él Señor. Don Pedra 

' ’ ■ Nicanor Gonzalez/ ’

Gobierno politico de la Provincia de EqUado-,. 
lid;±: Al. Señor Secteta/ip, de este Gobierno poli- 
tico lE, Pedro EUcarior,. GorizaleZif 'digo, con .esta, 
fecha lo•:que siguen

:Debíendo marchar mananá a tpn?^r;qxîsçsiott 
del destino de Intendente de la Proviucia de Ovie' 
do, para el cual S. A, el .Regente del Reino, há 
teniiló;á rbien : nombrárme por sq decreto de ai 
deb próxiuio pasado, lo comunico a ,V a fin de. 
que en .conformidad al artículo 248 de. la ley 
de;3ide Rubiero de 1823.se sirva encargar se in- 
tcxiniiitiQnte de .este Gobierno Político,

7 lo. hago publicar, por, rnedio de :este. Bole
tín para los efectos correspondientes. Pálladolid
6 de Febrero de i842i«z^El E G» P* ^-^ Mar- 
qües de Casa-Pizarro. .

Trítendencia de lá Provincia de Valladolid.

; Al cesar, en el desempeño de esta,,Intendencia 
y trásladarme á la de Oviedo, de orden de S. A S., 
él Regente del Reiuo<no puedo, menos de ma
nifestár á toda la Provincia jque su conducta 
para con mi Autondad en ljs dos épocás que 
he tenido la honra dé mandaría-, há sido digna 
de la probidad castellana acreedora á mi recono
cimiento, y á que siempre quede gravada en mi 
memoria. La exactitud en satisfacer los impues
tos públicos, el celo de sus Ayuntamientos en
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recaudarlos y la cooperación de las AutoricU'des 
y funcionarios de todas clases para secundar mis 
providencias económico-administrativas,Ah^n-ri
valizado hasta el extremo de elevar las^rehtas á 
ungradó Éfopefíór; A ella'est‘debida la Oportuni
dad eon-que hasta/el dia s^e l^an cubierta las ateq- 
ciones del valiente Ejército y de los denías Minis
terios, según "eí bien óbs^rvadÓ ¿istema; de cen
tralización. Puedo asegurar con toda la efusión 
de mi alma que ninguna Provincia excede á la 
de Valladolid en dotes tan apreciables; su sénsar 
tez ya proverbial, las deferencias y consideracio
nes païa cob sus Superiores, su carácter pa- 
cífico' y hobleínente respetuoso, lejos deshacer 
odioso el mando, le convierte en paternal y hasta 
alhagüeño. Yo la defraudaría Yan jústos titulos 
al aprecio público y al Gobierno de S. M. si aÍ 
separarme, con sentimientay de los honrados 
Castellanos, ahogara en el silencio las sinceras 
áinípatías qde 'me ligap con;ellos. Dificilísimb es 
ocupár con Yoda perfección este primer , cargo de
là administración de nuestras rentas que nuestro 
progreso- político no puede menos de^Teguláfizar 
Cada* véz alas; pero si bien no puedo gloriarmé; 
de haberle desempeñado con todo el lleno de 
conocimientos económicos que tan complicada 
ciencia exige, puedo sí envanecerme de haberlo 
intentado coñ la asiduidad mas Constante, con la 
integridad, pureza y justificación que es notoria" 
y que siernpre han sido el norte de mi larga 
carrera. ■ /

■ ’ rgoalmenté satisfabtOrixb me es vuestro juicio-, 
so coroportâmiento en los dos meses qué- he des
empeñado el delicado encargo del Gobierno po- 
líticó. De'cÜálÍdádéís tan distinguidas todo puede 
y debe espérarSéj pues cOU'eHas se afianzan/ las 
itístítucionés' que felizmente nos rigeo,/y á su 
sombra desáparécen inserisiblémente los abusos 
enyéjécidos’ del -hermoso campo de la Jibertiad 
bien entendida. ÉS la -confianzá del Gobierno de 
S. M. y de vuestro Intendente y Gefe político 
interino. Valladolid 6 de Febrero de i84a,izz: 
El Marqués de Gasa-PizarrOé Y i ;

ivw^/v&/vi^/&/%/tA/w&/www&^ zwt / wót  ̂/ wwwwb /wtzuwwt

ANUNCIOS.

Comisión de Instrucción Primaria de la Provin
cia de Valladolid. “Esta Coínis4o,u,ha acofdado dar 
principio á los exámenes públicos' pafá 'Maestros^ de 
Instrucción primaria elemental y superior en el dia 
13 del próximb més dé M'afzó, y á lós dé-Maésiras 
con arreglo á' las órdenes vigéntési En ,su. virtud 
los aspirantes procederán conforme á, lo prevenido 
eu -.el? artículo, 15 , del Reglamento de exámenes. Va
lladolid 5 de.Febrero de 1842.=:E1 Presidente in
terino , Marqués de Casa-Pizarro. = El Secretario, 
Pedro Nicanor González. ’

El Intendente militar Ministro principal .-de ha
cienda del undécimo Distrito, — Hago saber : - Qué 

'debiendo contratarse por tiempo de utr ano, á con
tar desde l.° de Marzo del presente-, el servicio de 
la./ asistencia curativa y alimenticia de los militares 
enfermos en el hospital provisional de Logroño, con 
entera Sugecion al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesfó,en esta Secretaría; he dispuesto 
convocar; al remate que se ha de .celebrar en e¿tos 
extrados^el dia 12 del próximo Febrérq á las doce 

■ de su mañana. Las personas que. quieran interesárse 
dix este -ser vicio .podrán 4)r,e.set)tar sus proposiciones 
siendo.-árregladas, hasta dicho dia.y. -hora, en que 
se adjudicará el acto al mejor postor, á calidad de 
que" merezca la aprobación del Gobierno; advirtién
dose que cerrado el remate no se admitirá proposi
tion,. alguna por ventajosa que sea.. Burgos 31 de 
Enero ñe' 1842. rzP. ^A. ,D. ÍS.^'^ÉjYÉI Intendente 
honorario, Antonio de Echevarriatú: Francisco Mar
tínez Moro, Secretario.

Don ‘Benito Calero, de Cáceres,^ Juez de primera ins
talla a de esta Ciudad.

‘'A''fás''Justicias de los'pueblos de ésta Provincia 
hago saber: Que en este Juzgado Se sigue causa 
Çnmipa.i çontra Içs. .autores del escalo hecho en las 
bodegás' subterráneas 'dé' Luis’ Cuestá, D. Enriq^ç^ 
(fé'Blas, F'elipe Llanos y Francisco Gervás, vecii’ 
ríos de la villa de Laguna, ia-dnoche: del 25. ai 26 
de este mes, extrayendo de ellas un em.budo’.•de-’, 
cobré doble, tres IJáves-’.de cuba,, y herramientas de 
piça,r tierra; en cuya -causa , por auto del dia de, 
ayer, he mandadodibrár el presente'por el cúal dé^ 
parte dé S. M. ( Dios là aguarde)', ^¿hórtó y requie* 
ro, y dé la mia pido:, ruego y eircárgo que én ''éF 
caso desque se presentasen á vender'dichos efebtos/ 
ó alguno; de, ellos-, ie^iirvan apre,hender, á l^/pertt 
®P*?4 Q^^nlo hiciése.,;.remiiiéndole á-.este Ju/gadp.y^ 
mi disposición : que! en Io asi hacer , mandar , guar
dar, cumplir y eje,cútat, V. SS. ádmihisirafán justicia," 
é yó haré á el tanto siempré qué'los suyos vea ella' 
mediante. Dado- en Valladolid -á 31 de Enero dé 
1842.f-Benito Calero de Cáceres.'“ Por ,mandady de 
?^ :3?hpríá, .Manuel. Martin de Lezcano... . ■ ..

q EI, Ayuntamiento çonstitucîonal de Valverde de 
Campos cumpliendo -cóq.ío dlspue.stó por S'. Ei la 
Diputación Provi’nclaí, donvocá á^fodós los hábéfid 
dados forasteros 'qué 'tengan'heredades en dicho} 
término, Concurran el dia 14 del corriente. Febrero 
4 . las. diez de su máñaña 4 non^brar en junta, qu.e, 
prtjsidijrá,.su, Alcalde^onstitucional, el representaji- 
^é-qqe Laya de- entender en el ámillaramientó ' y 
repartimiento del pfe.sénte año', y dé no hacerlo eít 
dicho difa nó tendrán derecho á feclamacicñ algunas 
^ue verse sobré el particular.

CAJA DE. AHORROS DE VALLADOLID. j¿

Domingo 6 de Febrero de i842: *

Reales Sni. / 
--------- —.......... 4

Han,ingresado en este dia correspondien- 
tes á, loq imposiciones, de las cuales 9 
han sido de nuevos imponentes. ..... 6,002.

El Director de semana, Manuel-de Alday.
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PAGADURIA MILITAR
/IO?

BE CASTILLA LA VIEJA. Mes âe T)ieieiribre^d^

Estado que demuestra el iugreso^ salida y existéricia de caudales ocurrida en 
todo el expresado, mes» ......................

INGRESOS. Reales velloa»
Existencia que resultó en fin del mes anterior.. ;
Recibido por cuenta del Tesoro público 
Idem

750,711 32

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

por reintegro de clases. . ................... ..
por caniidades en supenso..- . . ; , .
por alquileres... ......< ... , . . . 
por recibos remitidos á esta Pagaduría.. 
por id. devueltos á id. . . . • . . . . . , .

1.688,06 5 29 
: 509,539 17 
" 400

75œ
6,707
2,91$

\V-

SALIDAS.

Qt

Total cargo.. 2.959.085 10

Sueldos de Señores Generales y Brrgádiérés en cuartel.
Idem ygastos del cuerpo dé Estado Mayor.i...

FUERZA.

- ■ Gefes y- Ofi
ciales. Tropa. Reales vellón.

Qi ;
Guardia Rl.4

Regimiento dé Infantería’ num. 1.° . 
Idem‘núm.'2.°. ........... . 
Idem núm'. 3.®. . .’.’. ’.
Granaderos provinciales....................
Regimiento Caballería núm. i.®. . .

3)

Vi

1

Infantería,

22.350
1.440

\ Idém húm. 2-°. . . ... 1 . .... ’. . . .
Depositó de Transeúntes dé ésta Plaza. . 

, / Compáúía'de Disiióguidós de esté Distrito, 
j Regimiento riúm. 1.®. ...... 1 ... . 
1 Nú’m.' 3.® idém. ....'.....,..'.. .

1
»

5

41 ' '

íártillería....

Ingenieros..

Caballería.

Í
Núml 4.® ‘idem.’.’ . .’ .’ .’ . .’ . . . . . . . .
Núm’. '5.® idém. . .......... . . '. . 
Núm. 6.° idem.. . .'.............. ... . .. .

Núm’. 7.'®'ídem. . . ............................. 
Núm. 9.® idem. . , 1 . ... ....... 
Núm.' 10 idem. . ..........................................  
Núm 1'1 idém’. .................... .. . ................

Núm. 1'2 idem... . .'. . .".’. ?................  
Núm'. 13 Ídem. . . ...... . ..................  
Nú’m'. ‘15 idem.*. ...... .' .'. ’. ’. . .'. . 
Núm. Tó idem. . . . . ........:. . 
Núm'. 'i7 idem’. . .’...’..' .’ .'......

Núm. 18 idém.. . . , . . . . . . . . •. ., . . 
Núm. 19 idem.. .............. 
Ñúm,. 20 idem., t ............

Núm. .21 jdem.f ..........................................  
Núm. 22 idem............................................... 
Núm, 24 idem., . , . . . . . . . -. .■ .. .. . 
Núm. 27 idem.................................. ... . . .

Reg.to Voluntarios de Vergara núm. 7..

(
’ Al 4.® Regimiento..'.- .• .■ . . .- .■ ... . '.

AÏ 5.odd.'.-..“... *.•.•. ■. ; •. -.¡Plana Mayor de 4.® Departamento.. . . .
Ala id. del 5.®............................................Brigada montada del 5,® Departamento.. 

A la Plana mayor......................

Í
Al Regimiento Caballería núm. 3.®. . . .
Al 5.® id....................... .. ......................
Al 6.® id.........................................................Al 9.® Íd.. . . . . . . .

33

33

2

3 
i

. 6

3
1

92

2 
8
4 
4
4.

3
2
5

44.'

9..
2 .,
1 ..
1 ..

: Í4 ..
3 ..

53 .,
32
i.
4 .,
3 .
33 .

1 ..

. 1
,.' 4
. ' ' i

‘ 3
' '5' 

.13
2
3
2 

.. . 147 

. ..1
1 

? 239 .
. 1480. 
. 2 .

• 42 .
• 180 ;

10

32
27
28

336

.333 21 \.,.,v -

. |¿ ' L. - , ,2.1« «
1.5,00 24 1

92 
409

6,149
29

111
110

2.435
• 57

. 810
1.058

53
73

'1.267
488

3.060
1.663

119
126

68
. 10.263

10
20.126

1.695
286.539

80.
3.761

2

33
26
17

3

30,

22

i6 f:
28

1
10

5

21
24

16
11

• 12:742- •
2.970
7.650
1.037

4.52$
2.842
5.033

■ 107.429 . :

336:80$ 30

28.160

.1.774

fo L. 119.830......4

MCD 2022-L5



i©8

Idem 
1 Idem

Milicwí ...•./ Idem

1 Idem

Provincial de Avila................  
I,dem de Alcázar^e San Juan 
'i^Jetñ 'áéL3ádájj3zVi • «.i • .»:? 
p.|dem..de BeiaiïZQ^. . V’ ' '
Idem de Ciudad-Rodrigo. , . .
Idem de Ciudad-Real..............
Idem de .Cáceres
Idem dé -GoruSa;. ; . ,■ , ’; i".

38

Í
31

i’

712 ;
10 .

;. 6 ^

146.134 • 22.11
125 ,10 1
6 4 . ^X 1

de 
de 
de 
de 
de

Compostela.. 
Oviedo. . . • 
Orense., , . 
Murcia. , . 
Mondoñedo,

48

, ' ildém de Plasencia. . .
r " ; 1 Idem de Pontevedra..

' I Idem de Palencia. . . .
I Idem de Salamanca , -.
1 Idem de Toledo. . . .
1 Idem de ’Puy. . .. . . , 

. .L Idem' de Leon., . , , .
(.idem de Valladolid.,.
\ Idem de ¿arágoza.. .

Wïcï a m .^ A la de Infantería. . .

■jj
1

39 '
1
^’ ■
1

3>
^Î 
3
^,

531 ....
1 ....
7 .... 
£ ....
1 ...

607
2 ....
8 ....

604 :.,.,
Í ..,, 

132 ....
1 ....
1 ....
1 ....
1 ....

186 ....

234 
130.028

38 
,71 

^iiW-

128.900
89 

640 
2;8.15

ó

<M
22

, 58,^23j 1:61 
. . 2.160 • 30 V

34.138,^ ,1
480 ,1

11 161
1,2
53

9,771
14

32, 
$
4

v

516.069 33

Manina....^. Al 2.° Batallón de Artillería.................................. .....................
Estados Mayores de Provincias y Plazas. .................

. Gratificaciones y gastos de id... , ... . , . .,^ . ,.f . ... . . . , . . , . -. ., ,
' ' Administración míiítár', ^úeldbs. . '. •. . -. . ^ .\ . , , . . ., , ,. . .

Gratificácionés y gásíos dé id’. ’. . *. *. ’ .’ ,’‘.‘ \-. . ^ . . . \ ?'7". .
' Ministerio de cuenta y razón de Artillería.

Subsistencias militares, /raciones dé pan.. ..............................................  
Idem de pienso.. , , . . .... . . . .......................... . ,
Idem de etapa. ^ ? 7 . .' , Í . •. v ^ #............ ... ....................................
Combustible., «lii^'ríd<T, bamas y' tífén’sIÍÍSs. . . . ., ,. . ,,
Personal dé'hospitales. . '.' •. -^ . •. i", v' •. -i ’.*.*. '.'.', TW . , f , . .'
Estancias -de id.;. .... 7 ; t , i '-, .'. . . .’ .‘ i *, \ ; .' ; ’. '. ’, W

'. Reeraplázos dé' Í840 y 1'84 L . , . ’.'■. . , , „'.•.■.■,'.'..’ .',■,.; ,' .' ,’,’, , 
Transportes.. 7'. . .. , .'.'’ .' . . • •."•1 .7. • • i .’•.’ ¿ 7 r /
Gastos ’por comiáidnes dél servicio.' ; , •. . .' . 4 ‘.' '. '. ^ . . .■. , . '; .
Inválidos reunidos.. . . . . 7 . . . 'f . . . . .■.",.',',‘, , . .' ,' ; t .
Material de Artillería.., Maesrranza de’BúrgoS.. , . .,.,.. . , . , . 
Idem fábrica dé armas de Oviedo...'. .... ,\. , , 7 . , . . . . , . 7 . . 
Idem id. dé municiones de Truvia..”. . ’. . ‘. •. *.'. ■ .’. ’. •. '.’.*.•, ; ,' , ', . 
Materialdé lngéuieros, "obras de fortificaciort. ,
Idem cuarteles y edificios 'militares'.; . .' . . ; v 7 7 , . . .■ , , ■. .
Gefes y Oficiales excedentes ó ilimitados. . ■,’.' ’. '.’.’ 4 . .' .' « .'. , 
Idem dé Estados Mayores, i . ..•.". 1 •. . .; : ; ..; ; , . , .’ , .'.•, '. . . 
Cesantes de Administración militar; . .; ; ; ’,•.•.. .■ .• ? ; •, , , .
Gefes y 'Oficiales tetiradoS. . . . .’■. . . ■.. '., '. 7 ; ; .
Idem id én expectación dé (retiro.•; , i. . .• .’. ..■ ; ,
Tropa retwadá.; ., . . ;

..prisioneros enemigos., .'7 .... . '.'■. .' . , i . ; ; 7 ,
Tesoro público.. , . ■.■.■. . , ■."; . • . ■.'.’.■7 ;’•.*: ■,',•.■7 ;', ’. 
Remesas á otros puntos?. , . . . . . ; . 7 , . .. .•.',■,■,'.■,■,■. ; ■.■..■,., 
Gastos por conducción dé caudales; . . . . . ’. '. ; ■. '. '. , ,‘.',•. ,7 ', , , 
Recibos devueltos á otras Pagadurías. '. . .777 .'..*....• 
Por idem remitidos nuevamente á id. por resultado' de' devolúcion." ,’ , .

Total data.,. ..* , . .
Id. cargoi ...,. . t .....,„ ,¿ ., i 4 .

> Existencia para l.° de Enero de 1842

\ Consisté

12,951
378

31.802
4.990

27.309 
'16.926

6.484
129.665
73.601

747
53.434

. 8.(60 
'54.648

' 102.6.02.
206

■ 210
2.262

707
75.920

5.215
14 000 
13.500 
18.366

4.537
744 

9.872 
6 151

225

Í7
6 

£9

19
32
20
31

19

10

17

£

,8.599 ;.;;3
510,269

2,950
104

10 289
9.127

17

18
10
12

2.245.300 30
2.95 9 089 10

7(3.788 14

En recibos de Distritos. 
Idem in metálico. >.. .

Vajl^dolid 31 de Diciembre dé Í841.z= Felipe dé Vargas, 
V.® B.^j Vicente Rubio.

.. ,68 5.236 .26?:

. , ■ 'dguai.

Conformé , Juan Antonio de Bengoa.s

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral^ núm. 4
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